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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY.  
PRESENTE. 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal nos fue turnado para 
su estudio y análisis, a través de la Tesorería Municipal, el Dictamen sobre la 
propuesta de actualización de valores catastrales de construcción de los predios 
ubicados en el territorio del Municipio de Monterrey, Nuevo León, de los que 
emitió opinión la Junta Municipal Catastral, para el ejercicio fiscal 2016, por tal 
motivo lo ponemos a su consideración conforme a los siguientes: 
  

A N T E C E D E N T E:  
 
ÚNICO: Conforme a la reforma al artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 1999, los Ayuntamientos debían de realizar las acciones necesarias para 
que los Valores Catastrales de los predios estuvieran equiparables a los valores de 
mercado, según se estableció en el Artículo Quinto Transitorio del Decreto que 
contiene la referida modificación. Ahora bien, el valor de mercado no es estable dado 
que recibe una influencia directa de las condiciones económicas nacionales y 
regionales, y su actualización incide en las diversas contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria, su fraccionamiento, división y traslado de dominio, siempre dentro del 
respeto estricto a los principios de proporcionalidad y equidad que se contienen en la 
fracción IV, del artículo 31 Constitucional.  

 
A partir del Antecedente que se presenta en este documento, y 
 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
PRIMERO: Que esta Comisión de Hacienda Municipal cuenta con facultades para 
presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 29, fracción II, 30, fracción II, 42, 43 y 44 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 56, 57, 58, fracción 
II, incisos b), c), y d), 61 y 62 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de la Ciudad 
de Monterrey, Nuevo León. 
 
SEGUNDO: Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 115, fracción IV, tercer párrafo, y la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, en su artículo 119, tercer párrafo, establecen que los 
ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
TERCERO: Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 7 y 23 de la Ley del 
Catastro, las Juntas Municipales Catastrales se encargarán de emitir opinión sobre los 
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estudios de valores unitarios del suelo y construcciones realizados o contratados por el 
Municipio que el Ayuntamiento propondrá al Congreso para su aprobación, y que 
dichas Juntas cuentan con la facultad para determinar los valores unitarios de suelo y 
construcciones, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de dicha Ley, que servirán 
para la valuación de los predios, cuando se trate de nuevos fraccionamientos, 
urbanizaciones o desarrollos en regímenes de propiedad en condominio, en este 
último caso de acuerdo a las áreas que resulten, en los términos de la escritura 
constitutiva de dicho régimen.  
 

CUARTO: Que el artículo 17 de la mencionada Ley del Catastro, establece que el 

valor catastral se obtendrá al aplicar para cada predio la operación aritmética 

consistente en multiplicar las unidades de construcción con las que cuente el predio, 

por el valor unitario de construcción que le corresponda de entre los decretados por el 

Congreso del Estado; adicionado con el producto que resulte de multiplicar el número 

de unidades de suelo con las que cuenta el predio, por el valor unitario de suelo que le 

corresponda de entre los decretados por el Congreso del Estado. 
 
QUINTO: Que el artículo 20 de la Ley del Catastro establece que los Ayuntamientos 
de los Municipios del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
formular la propuesta de valores unitarios del suelo y construcciones que someterán al 
Congreso del Estado, debiendo dicha propuesta presentarse para consideración del 
Congreso a más tardar durante la segunda quincena del mes de octubre del año de 
que se trate. Los valores aprobados por el Congreso entrarán en vigor al inicio del 
ejercicio fiscal del siguiente año y su vigencia será indefinida. 
 
SEXTO: Que debido a la plusvalía que reflejan algunos sectores por la infraestructura 
urbana efectuada ya sea por el sector gubernamental o el privado, los valores 
catastrales van perdiendo su equivalencia con el valor de mercado si éstos no son 
actualizados. 
 
SÉPTIMO. Que la Tesorería Municipal nos ha turnado para el estudio y análisis previo, 
la opinión emitida por la Junta Municipal Catastral, una vez que dicho Órgano Técnico, 
en el término establecido en el artículo 9, fracción V del Reglamento de la Ley del 
Catastro, tuvo a bien, en fecha 18 septiembre del 2015, mediante acta No. 559, misma 
que se tiene a la vista, analizar la vigencia de valores unitarios de construcción, lo 
anterior con el fin de equiparar dichos valores a los valores comerciales o de mercado, 
y toda vez que el último ajuste a los valores de las construcciones data desde el año 
2006, se considera que es momento de proceder a ajustar dichos valores y reducir la 
brecha que actualmente existe entre los valores vigentes y la realidad del mercado 
inmobiliario. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda 
Municipal sometemos a consideración de este Órgano Colegiado la aprobación de los 
siguientes: 
 

A C U E R D O S: 
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PRIMERO: Se aprueba someter a consideración del H. Congreso del Estado la 
aplicación de un ajuste a los valores catastrales de construcción para los inmuebles 
ubicados en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, conforme a la opinión emitida por 
la Junta Municipal Catastral y que se describen a continuación, a fin de que sean 
revisados y en su caso aprobados, para que entren en vigor a partir del 1°primero de 
enero del año 2016-dos mil dieciséis:  

 

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCION MUNICIPIO DE MONTERREY 

TIP
O 

DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

VALOR 
UNITARIO DE 

CONSTRUCCIÓ
N /M2 

CATEGORÍA 1ª 

VALOR 
UNITARIO DE 

CONSTRUCCIÓ
N/M2 

CATEGORÍA 2A 

VALOR 
UNITARIO DE 

CONSTRUCCIÓ
N/M2  

CATEGORÍA 3A 

AA 

EDIFICIOS 
INTELIGENTES 
DESTINADOS A 

HOTELES, 
MOTELES, 
NEGOCIOS 

COMERCIALES, 
HOSPITALES Y 
OFICINAS CON 
ACABADOS DE 

LUJO 

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$9,500.00 $6,650.00 $4,750.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA EN CONCRETO ARMADO O VIGAS 
TIPO JOIST.   

3)MUROS: DE BLOCK, CRISTAL, PANELES 
PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4)CANCELERÍA: ALUMINIO, CRISTALES, 
REFLECTA O SIMILAR.  

5)ACABADOS: FACHADAS RECUBIERTAS CON 
MATERIALES PÉTREOS, METÁLICOS 
(ALUCOBON) O PASTAS QUE REQUIERAN POCO 
MANTENIMIENTO; PISOS DE MÁRMOL, 
PORCELANATOS O ALFOMBRAS SOBRE FIRME 
CONCRETO; PLAFONES CON SUSPENSIÓN 
OCULTA; MUROS RECUBIERTOS DE MADERA, 
TAPICES O TEXTURIZADOS; ILUMINACIÓN: 
LÁMPARAS EMPOTRADAS EN EL PLAFÓN; 
APARATOS SANITARIOS DE PRIMERA CON 
ACCIÓN AUTOMÁTICA, PLACAS DE MÁRMOL EN 
LAVABOS, LLAVES AUTOMÁTICAS Y ESPEJOS 
EN MUROS; IMPERMEABILIZACIÓN 
VULCANIZADA Y REFLEJANTE.  

6)INSTALACIÓN ELÉCTRICA: SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA, CABLE ANTIFLAMA. BALANCEO DE 
CIRCUITOS. TODO EN TUBERÍA CONDUIT.   

7)INSTALACIÓN SANITARIA PLUVIAL E 
HIDRÁULICA: TUBERÍA TIPO TISA TAR EN 
DRENAJE Y PLUVIAL DE ALTA PRESIÓN Y 
COBRE EN AGUA. EQUIPO HIDRONEUMÁTICO 
SUFICIENTE PARA MANTENER PRESIÓN EN LAS 
SALIDAS ALEJADAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
CISTERNAS INDEPENDIENTES PARA AGUA 
POTABLE Y CONTRA INCENDIO.   
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8)INSTALACIONES ESPECIALES: 
INSTALACIONES DE SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIO EN COMBATE POR MEDIO DE 
GABINETES Y ASPERSORES. DETECCIÓN POR 
MEDIO DE TABLEROS DE CONTROL, LECTORES 
MAGNÉTICOS DE ACCESO PEATONAL Y 
VEHICULAR. CÁMARAS DE VIDEO EN LUGARES 
ESTRATÉGICOS. INTERCOMUNICACIÓN EN 
TODOS LOS VESTÍBULOS Y UNA ESCALERA 
CONTRA INCENDIO QUE CUMPLA CON LA 
NORMA; ELEVADORES SUFICIENTES DE MARCA 
LÍDER, AMPLIOS, RÁPIDOS Y SILENCIOSOS; 
CLIMATIZACIÓN EN EL 100% DE LA 
CONSTRUCCIÓN PARA RECINTO DE PERSONAS. 

A 

EDIFICIOS 
DESTINADOS A 

HOTELES, 
MOTELES,  

OFICINAS O 
NEGOCIOS 

COMERCIALES, 
HOSPITALES, 

CLINICAS, 
SALONES DE 

EVENTOS 
(RENTA) CON 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 

MODERNA 

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$8,400.00 $5,880.00 $4,200.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA EN CONCRETO ARMADO O VIGAS 
TIPO JOIST.   

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, CRISTAL, 
PANELES PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4)CANCELERÍA: ALUMINIO, CRISTALES, 
REFLECTA O SIMILAR.  

5)ACABADOS: FACHADAS RECUBIERTAS CON 
MATERIALES PÉTREOS, METÁLICOS 
(ALUCOBON) O PASTAS QUE REQUIERAN POCO 
MANTENIMIENTO; PISOS DE MÁRMOL, 
PORCELANATOS O ALFOMBRAS, SOBRE FIRME 
CONCRETO; PLAFONES CON SUSPENSIÓN 
OCULTA; MUROS RECUBIERTOS DE MADERA, 
TAPICES O TEXTURIZADOS; ILUMINACIÓN: 
LÁMPARAS EMPOTRADAS EN EL PLAFÓN; 
IMPERMEABILIZACIÓN VULCANIZADA Y 
REFLEJANTE  

6)INSTALACIÓN ELÉCTRICA: SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA, CABLE ANTIFLAMA. BALANCEO DE 
CIRCUITOS. TODO EN TUBERÍA CONDUIT.   

7)INSTALACIÓN SANITARIA PLUVIAL E 
HIDRÁULICA: TUBERÍA PVC EN DRENAJE Y 
PLUVIAL DE ALTA PRESIÓN Y COBRE EN AGUA. 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO SUFICIENTE PARA 
MANTENER PRESIÓN EN LAS SALIDAS 
ALEJADAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
CISTERNAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: 
INSTALACIONES DE SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIO EN COMBATE POR MEDIO DE 
GABINETES Y ASPERSORES. ELEVADORES 
SUFICIENTES; CLIMATIZACIÓN EN EL 100% DE 
LA CONSTRUCCIÓN PARA RECINTO DE 
PERSONAS. 

A-1 

EDIFICIOS 
DESTINADOS A 

HOTELES, 
MOTELES, 

OFICINAS O 
NEGOCIOS 

COMERCIALES, 
HOSPITALES, 

CLINICAS, 

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$6,700.00 $4,690.00 $3,350.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA EN CONCRETO ARMADO O VIGAS 
TIPO JOIST.   

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, CRISTAL, 
PANELES PREFABRICADOS O SIMILARES.  
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SALONES DE 
EVENTOS 

(RENTA) CON 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 
MODERNA SIN 

PLANTA 
CENTRAL DE 

CLIMA 

4)CANCELERÍA: ALUMINIO, CRISTALES, 
REFLECTA O SIMILAR.  

5)ACABADOS: FACHADAS RECUBIERTAS CON 
MATERIALES PÉTREOS, METÁLICOS 
(ALUCOBON) O PASTAS QUE REQUIERAN POCO 
MANTENIMIENTO; PISOS DE MÁRMOL, 
PORCELANATOS O ALFOMBRAS, SOBRE FIRME 
CONCRETO; PLAFONES CON SUSPENSIÓN 
OCULTA; MUROS RECUBIERTOS DE MADERA, 
TAPICES O TEXTURIZADOS; ILUMINACIÓN: 
LÁMPARAS EMPOTRADAS EN EL PLAFÓN; 
APARATOS SANITARIOS COMPLETOS; 
IMPERMEABILIZACIÓN VULCANIZADA Y 
REFLEJANTE.  

6)INSTALACIÓN ELÉCTRICA: SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA, CABLE ANTIFLAMA, BALANCEO DE 
CIRCUITOS. TODO EN TUBERÍA CONDUIT.   

7)NSTALACIÓN SANITARIA PLUVIAL E 
HIDRÁULICA: TUBERÍA PVC EN DRENAJE Y 
PLUVIAL DE ALTA PRESIÓN Y TUBERIA 
GALVANIZADA O DE COBRE EN AGUA. EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO SUFICIENTE PARA 
MANTENER PRESIÓN EN LAS SALIDAS 
ALEJADAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
CISTERNAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: 
INSTALACIONES DE SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIO EN COMBATE POR MEDIO DE 
GABINETES Y ASPERSORES. ELEVADORES 
SUFICIENTES. SIN CLIMA CENTRAL. 

A-2 

LOCALES 
COMERCIALES 

(QUE SE 
ENCUENTREN DE 

FORMA 
INDEPENDIENTE) 

1) CIMENTACIÓN: DE CONCRETO ARMADO.  

$5,600.00 $3,920.00 $2,800.00 

2) ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, TECHO DE LAMINA.  

3) MUROS: DE BLOCK DE CONCRETO, PANELES 
PREFABRICADOS.  

4) CANCELERÍA: ALUMINIO Y CRISTALES.  

5) ACABADOS: FACHALETA, ZARPEO Y AFINE, 
YESO EN MUROS INTERIORES, PLAFONES, PISO 
CERÁMICO, RECUBRIMIENTO EN MUROS 
INTERIORES TIPO LAVABLE.   

6) INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.  

7) INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS   

8) INSTALACIONES ESPECIALES: PLANTA 
CENTRAL DE CLIMA, CUARTO DE 
REFRIGERACIÓN. 

B  

EDIFICIOS 
DESTINADOS A 
ESCUELAS DE 

CONSTRUCCIÓN 
MODERNA CON 

PLANTA 
CENTRAL DE 

CLIMA 

1) CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$5,000.00 $3,500.00 $2,500.00 

2) ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA EN CONCRETO ARMADO O VIGAS 
TIPO JOIST.   

3) MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, CRISTAL, 
PANELES PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4) CANCELERÍA: ALUMINIO O METALICA, VIDRIO.  

5) ACABADOS: FACHADAS DE PIEDRA DE 
CANTERA, FACHALETA; APLANADO DE MEZCLA 
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DE CALIDAD; PISOS DE MOSAICO, GRANITO, 
CERAMICO O SIMILARES.   

6) INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.  

7) INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.  

8) INSTALACIONES ESPECIALES: PLANTA 
CENTRAL DE CLIMA 

B-1  

EDIFICIOS 
DESTINADOS A 
ESCUELAS DE 

CONSTRUCCIÓN 
MODERNA  

1) CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$3,900.00 $2,730.00 $1,950.00 

2) ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA EN CONCRETO ARMADO O VIGAS 
TIPO JOIST.  

3) MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, SILLAR  

4) CANCELERÍA: ALUMINIO O METALICA, VIDRIO.  

5) ACABADOS: FACHADAS DE PIEDRA DE 
CANTERA, FACHALETA; APLANADO DE MEZCLA 
DE CALIDAD; PISOS DE MOSAICO, GRANITO, 
CERAMICO O SIMILARES..   

6) INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.  

7) INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.  

8) INSTALACIONES ESPECIALES:SIN PLANTA 
CENTRAL DE CLIMA 

B-2  

EDIFICIOS 
DESTINADOS A 
ESCUELAS CON 

TECHO DE 
LAMINA 

1) CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$2,700.00 $1,890.00 $1,350.00 

2) ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, TECHO DE LAMINA.  

3) MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, PANELES 
PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4) CANCELERÍA: ALUMINIO O METALICA, VIDRIO.  

5) ACABADOS: FACHALETA; APLANADO DE 
MEZCLA DE CALIDAD; PISOS DE MOSAICO, 
GRANITO, CERÁMICO O SIMILARES.   

6) INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.  

7) INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.  

8) INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA. 

B-3 

EDIFICIOS 
DESTINADOS A 
ESCUELAS DE 

CONSTRUCCIÓN 
ANTIGUA  

1) CIMENTACIÓN: CICLOPEA.  

$1,700.00 $1,190.00 $850.00 

2) ESTRUCTURA: VIGAS DE MADERA,  TECHO DE 
TERRADO Y/O LÁMINA.  

3) MUROS: SILLAR, LADRILLO, ADOBE.  

4) CANCELERÍA: MADERA, FORJA Y VIDRIO.  

5) ACABADOS: APLANADOS DE MEZCLA EN 
MUROS; PISOS DE PASTA, GRANITO, PALADIANA 
O CEMENTO PULIDO.   

6) INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.    

7) INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.   
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8) INSTALACIONES ESPECIALES: ILUMINACIÓN 
DE ACUERDO A LAS NECESIDADES. 

B-4 

MUSEOS  E 
IGLESIAS DE 

CONSTRUCCIÓN 
MODERNA 

1) CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$6,700.00 $4,690.00 $3,350.00 

2) ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA DE CONCRETO TIPO JOIST, LOSA 
DE CONCRETO ARMADO.  

3) MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, PANELES 
PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4) CANCELERÍA: ALUMINIO, CRISTALES, 
REFLECTA O SIMILAR.  

5) ACABADOS: FACHADAS RECUBIERTAS CON 
MATERIALES PÉTREOS, METÁLICOS 
(ALUCOBON) O PASTAS QUE REQUIERAN POCO 
MANTENIMIENTO; PISOS DE MÁRMOL, 
PORCELANATOS, O ALFOMBRAS, SOBRE FIRME 
CONCRETO; PLAFONES CON SUSPENSIÓN 
OCULTA, REGISTRABLES; MUROS 
RECUBIERTOS DE MADERA, TAPICES O 
TEXTURIZADOS; ILUMINACIÓN: LÁMPARAS 
EMPOTRADAS EN EL PLAFÓN; APARATOS 
SANITARIOS DE PRIMERA CON ACCIÓN 
AUTOMÁTICA, PLACAS DE MÁRMOL EN 
LAVABOS. LLAVES AUTOMÁTICAS Y ESPEJOS 
EN MUROS; IMPERMEABILIZACIÓN 
VULCANIZADA Y REFLEJANTE  

6) INSTALACIÓN ELÉCTRICA: SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA, CABLE ANTIFLAMA. BALANCEO DE 
CIRCUITOS. TODO EN TUBERÍA CONDUIT.   

7) INSTALACIÓN SANITARIA PLUVIAL E 
HIDRÁULICA: TUBERIA PVC EN DRENAJE Y 
PLUVIAL DE ALTA PRESIÓN Y COBRE EN AGUA. 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO SUFICIENTE PARA 
MANTENER PRESIÓN EN LAS SALIDAS 
ALEJADAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y CISTERNAS 
INDEPENDIENTES PARA AGUA POTABLE Y 
CONTRA INCENDIO.   

8) INSTALACIONES ESPECIALES: 
INSTALACIONES DE SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIO EN COMBATE POR MEDIO DE 
GABINETES Y ASPERSORES. DETECCIÓN POR 
MEDIO DE TABLEROS DE CONTROL, LECTORES 
MAGNÉTICOS DE ACCESO PEATONAL Y 
VEHICULAR. CÁMARAS DE VIDEO EN LUGARES 
ESTRATÉGICOS. INTERCOMUNICACIÓN EN 
TODOS LOS VESTÍBULOS Y UNA ESCALERA 
CONTRA INCENDIO QUE CUMPLA CON LA 
NORMA; ELEVADORES SUFICIENTES DE MARCA 
LÍDER, AMPLIOS, RÁPIDOS Y SILENCIOSOS; 
CLIMATIZACIÓN EN EL 100% DE LA 
CONSTRUCCIÓN PARA RECINTO DE PERSONAS. 

B-5  

MUSEOS E 
IGLESIAS DE 

CONSTRUCCIÓN 
ANTIGUA 

1) CIMENTACIÓN: CICLOPEA.  

$2,700.00 $1,890.00 $1,350.00 

2) ESTRUCTURA: VIGAS DE MADERA,  TECHO DE 
TERRADO O BOVEDILLA.  

3) MUROS: SILLAR, LADRILLO, ADOBE.  

4) CANCELERÍA: MADERA, FORJA Y VIDRIO.  
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5) ACABADOS: APLANADOS DE MEZCLA EN 
MUROS; PISOS DE PASTA, GRANITO, PALADIANA 
O CEMENTO PULIDO.   

6) INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.    

7) INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.   

8) INSTALACIONES ESPECIALES: ILUMINACIÓN 
DE ACUERDO A LAS NECESIDADES. 

B-6  

EDIFICIOS 
DESTINADOS A 

MUSEOS E 
IGLESIAS  

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$3,400.00 $2,380.00 $1,700.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, TECHO DE LAMINA.  

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, PANELES 
PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4)CANCELERÍA: ALUMINIO O METALICA, VIDRIO.  

5)ACABADOS: FACHALETA; APLANADO DE 
MEZCLA DE CALIDAD; PISOS DE MOSAICO, 
GRANITO, CERÁMICO O SIMILARES.   

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.  

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.  

8)INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA. 

C  

EDIFICIOS O 
SOTANOS 

DESTINADOS A 
ESTACIONAMIEN

TO DE 
AUTOMOVILES  

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$3,000.00 $2,100.00 $1,500.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA DE CONCRETO TIPO JOIST, LOSA 
DE CONCRETO ARMADO  

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, PANELES 
PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4)CANCELERÍA: NO APLICA.    

5)ACABADOS: ZARPEO Y AFINE, ZARPEO 
RÚSTICO, CERROTEADO Y MATERIALES 
APARENTES; PISOS DE CONCRETO  O ASFALTO.   

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: REQUERIDAS.   

7)INSTALACIONES SANITARIAS: REQUERIDAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: ELEVADORES, 
MONTACARGAS Y RAMPAS. 

C-1  

LOCALES 
COMERCIALES 

DE 
CONSTRUCCIÓN 
ANTIGUA (QUE 

SE ENCUENTREN 
DE FORMA 

INDEPENDIENTE)  

1)CIMENTACIÓN: CICLOPEA.  

$2,700.00 $1,890.00 $1,350.00 

2)ESTRUCTURA: VIGAS DE MADERA,  TECHO DE 
TERRADO, MADERA, LÁMINA O PALMA.  

3)MUROS: SILLAR, LADRILLO, ADOBE.  

4)CANCELERÍA: MADERA, FORJA Y VIDRIO.  

5)ACABADOS: APLANADOS DE MEZCLA EN 
MUROS; PISOS DE PASTA O CEMENTO PULIDO.   

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.    

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA. 
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C-2  

RESTAURANTES, 
LOCALES 

COMERCIALES, 
RODEOS O 

SIMILARES CON 
PLANTA 

CENTRAL DE 
CLIMA 

1)CIMENTACIÓN: CON O SIN CIMIENTO DE 
CONCRETO    

$3,300.00 $2,310.00 $1,650.00 

2)ESTRUCTURA: ESTRUCTURA DE ACERO Y/O 
MADERA; TECHO RECUBIERTO DE LÁMINA, 
PALMA O MADERA.   

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO Y/O MADERA.   

4)CANCELERÍA: ALUMINIO, MADERA Y VIDRIO.     

5)ACABADOS: ZARPEO RÚSTICO, ZARPEO Y 
AFINE, MATERIALES APARENTES; PISOS DE 
CEMENTO PULIDO O MADERA.   

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.    

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: 
INSTALACIONES DE SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIO EN COMBATE POR MEDIO DE 
GABINETES Y ASPERSORES; CLIMATIZACIÓN EN 
EL 100% DE LA CONSTRUCCIÓN PARA RECINTO 
DE PERSONAS, ILUMINACIÓN Y SONIDO. 

C-3  

RESTAURANTES, 
LOCALES 

COMERCIALES, 
RODEOS O 
SIMILARES  

1)CIMENTACIÓN: CON O SIN CIMIENTO DE 
CONCRETO    

$2,700.00 $1,890.00 $1,350.00 

2)ESTRUCTURA: ESTRUCTURA DE ACERO Y/O 
MADERA; TECHO RECUBIERTO DE LÁMINA, 
PALMA O MADERA.   

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO Y/O MADERA.   

4)CANCELERÍA: ALUMINIO, MADERA Y VIDRIO.     

5)ACABADOS: ZARPEO RÚSTICO, ZARPEO Y 
AFINE, MATERIALES APARENTES; PISOS DE 
CEMENTO PULIDO O MADERA.   

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.    

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: 
INSTALACIONES DE SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIO. 

C-A  

EDIFICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

ANTIGUA 
MODERNIZADA 
DESTINADA A 

LOCALES 
COMERCIALES, 

HOTELES, 
OFICINAS.  

1)CIMENTACIÓN: CICLOPEA, ZAPATAS, TRABES 
DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN EN CONCRETO ARMADO.   

$3,300.00 $2,310.00 $1,650.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS DE 
MADERA Y/O CONCRETO ARMADO, LOSA DE 
TERRADO Y/O CONCRETO ARMADO.  

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, SILLAR, ADOBE 
Y PANELES PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4)CANCELERÍA: ALUMINIO, CRISTALES, MADERA, 
FORJA, METÁLICA.  

5)ACABADOS: FACHADAS DE PIEDRA DE 
CANTERA, FACHALETA; APLANADO DE MEZCLA 
DE CALIDAD; PISOS DE MOSAICO, GRANITO, 
CERAMICO O SIMILARES.   

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.  

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.  

8)INSTALACIONES ESPECIALES: ELEVADORES, 
MONTACARGAS, RAMPAS, SISTEMA CONTRA 
INCENDIOS, CISTERNAS. 

CC  
EDIFICIOS 

DESTINADOS A 
1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 

$3,900.00 $2,730.00 $1,950.00 
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TIENDAS DE 
AUTOSERVICIO 

Y/O 
DEPARTAMENTAL

ES  

CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, TECHOS DE LÁMINA Y/O ACRÍLICO.  

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, CRISTAL, 
PANELES PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4)CANCELERÍA: ALUMINIO, CRISTALES.  

5)ACABADOS: METÁLICOS (ALUCOBON) O 
PASTAS QUE REQUIERAN POCO 
MANTENIMIENTO; PISOS DE CEMENTO PULIDO 
ABRILLANTADO, GRANITO, LINOLEUM, MÁRMOL 
SOBRE FIRME CONCRETO; CON O SIN 
PLAFONES; MUROS RECUBIERTOS DE MADERA, 
TAPICES O TEXTURIZADOS.   

6)INSTALACIÓN ELÉCTRICA: SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA, CABLE ANTIFLAMA. BALANCEO DE 
CIRCUITOS. TODO EN TUBERÍA CONDUIT.   

7)INSTALACIÓN SANITARIA PLUVIAL E 
HIDRÁULICA: TUBERÍA PVC EN DRENAJE Y 
PLUVIAL DE ALTA PRESIÓN Y COBRE EN AGUA. 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO SUFICIENTE PARA 
MANTENER PRESIÓN EN LAS SALIDAS 
ALEJADAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
CISTERNAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: 
INSTALACIONES DE SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIO EN COMBATE POR MEDIO DE 
GABINETES Y ASPERSORES. ELEVADORES 
SUFICIENTES; CLIMATIZACIÓN EN EL 100% DE 
LA CONSTRUCCIÓN PARA RECINTO DE 
PERSONAS, ACCESOS AUTOMATIZADOS. 

D  

EDIFICIOS 
INDUSTRIALES, 
ALMACENES O 

BODEGAS   

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$2,800.00 $1,960.00 $1,400.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA DE CONCRETO TIPO JOIST, LOSA 
DE CONCRETO ARMADO  

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, PANELES 
PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4)CANCELERÍA: METÁLICA, ALUMINIO, VIDRIO.    

5)ACABADOS: ZARPEO Y AFINE, ZARPEO 
RÚSTICO, CERROTEADO Y MATERIALES 
APARENTES; PISOS DE CONCRETO, CEMENTO 
PULIDO.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.   

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: MONTACARGAS 
Y RAMPAS, SIN PLANTA CENTRAL DE CLIMA. 

D-1  

EDIFICIOS 
INDUSTRIALES, 
ALMACENES O 
BODEGAS CON 

PLANTA 
CENTRAL DE 

CLIMA 

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$3,300.00 $2,310.00 $1,650.00 
2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA DE CONCRETO TIPO JOIST, LOSA 
DE CONCRETO ARMADO  

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, PANELES 
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PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4)CANCELERÍA: METALICA, ALUMINIO, VIDRIO.    

5)ACABADOS: ZARPEO Y AFINE, ZARPEO 
RÚSTICO, CERROTEADO Y MATERIALES 
APARENTES; PISOS DE CONCRETO, CEMENTO 
PULIDO.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.   

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: MONTACARGAS 
Y RAMPAS, CON PLANTA CENTRAL DE CLIMA. 

E  
EDIFICIOS 

INDUSTRIALES O 
BODEGAS  

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$2,200.00 $1,540.00 $1,100.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, TECHO DE LÁMINA.  

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, PANELES 
PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4)CANCELERÍA: METÁLICA, ALUMINIO, VIDRIO.    

5)ACABADOS: ZARPEO Y AFINE, ZARPEO 
RÚSTICO, CERROTEADO Y MATERIALES 
APARENTES; PISOS DE CONCRETO, CEMENTO 
PULIDO.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.   

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: MONTACARGAS 
Y RAMPAS, SIN PLANTA CENTRAL DE CLIMA. 

EE  

EDIFICIOS 
INDUSTRIALES O 
BODEGAS CON 

PLANTA 
CENTRAL DE 

CLIMA 

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$2,800.00 $1,960.00 $1,400.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, TECHO DE LÁMINA.  

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, PANELES 
PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4)CANCELERÍA: METÁLICA, ALUMINIO, VIDRIO.    

5)ACABADOS: ZARPEO Y AFINE, ZARPEO 
RÚSTICO, CERROTEADO Y MATERIALES 
APARENTES; PISOS DE CONCRETO, CEMENTO 
PULIDO.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.   

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: MONTACARGAS 
Y RAMPAS, CON PLANTA CENTRAL DE CLIMA. 

E-1  

EDIFICIOS 
INDUSTRIALES O 
BODEGAS CON 

ESTRUCTURA DE 
MADERA 

1)CIMENTACIÓN: CICLOPEA.   

$1,600.00 $1,120.00 $800.00 

2)ESTRUCTURA: MADERA, TECHO DE LÁMINA O 
TERRADO.  

3)MUROS: SILLAR, ADOBE, LADRILLO.  

4)CANCELERÍA: METÁLICA O MADERA.    

5)ACABADOS: ZARPEO Y AFINE, MORTERO DE 
CAL, ZARPEO RÚSTICO, MATERIALES 
APARENTES; PISOS DE CONCRETO, CEMENTO 
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PULIDO.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: MÍNIMAS.   

7)INSTALACIONES SANITARIAS: MÍNIMAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA. 

E-2  
GALLINEROS Y 

ESTABLOS  

1)CIMENTACIÓN: ZAPATAS O CICLOPEA.  

$800.00 $560.00 $400.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS DE CONCRETO, 
ESTRUCTURA METÁLICA, TECHO DE LÁMINA.  

3)MUROS: BLOCK Y/O MALLA, ADOBE, MADERA.  

4)CANCELERÍA: NO APLICA.    

5)ACABADOS: MATERIALES APARENTES; PISOS 
DE CONCRETO O SIN EL.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: MÍNIMAS.   

7)INSTALACIONES SANITARIAS: MÍNIMAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA. 

E-3  
GALLINEROS Y 

ESTABLOS  

1)CIMENTACIÓN: ZAPATAS, CICLOPEA O SIN 
ELLA.  

$500.00 $350.00 $250.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS DE CONCRETO, 
MADERA; ESTRUCTURA DE MADERA, TECHO DE 
LÁMINA.  

3)MUROS: BLOCK Y/O MALLA, ADOBE, MADERA.  

4)CANCELERÍA: NO APLICA.    

5)ACABADOS: MATERIALES APARENTES; PISOS 
DE CONCRETO O SIN EL.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: MÍNIMAS.   

7)INSTALACIONES SANITARIAS: MÍNIMAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA. 

L  
SALAS 

CINEMATOGRAFI
CAS MODERNAS 

1)CIMENTACIÓN: PILOTES, ZAPATAS, TRABES 
DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$3,900.00 $2,730.00 $1,950.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, TECHO DE LÁMINA.  

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, CRISTAL, 
PANELES PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4)CANCELERÍA: ALUMINIO, CRISTALES, 
REFLECTA O SIMILAR.  

5)ACABADOS: FACHADAS RECUBIERTAS CON 
MATERIALES PÉTREOS, METÁLICOS 
(ALUCOBON) O PASTAS QUE REQUIERAN POCO 
MANTENIMIENTO; PISOS DE MÁRMOL, 
ALFOMBRAS SOBRE FIRME CONCRETO; 
PLAFONES REGISTRABLES; MUROS 
RECUBIERTOS DE MADERA, TAPICES O 
TEXTURIZADOS; ILUMINACIÓN: LÁMPARAS 
EMPOTRADAS EN EL PLAFÓN.  

6)INSTALACIÓN ELÉCTRICA: SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA, CABLE ANTIFLAMA. BALANCEO DE 
CIRCUITOS. TODO EN TUBERÍA CONDUIT.   

7)INSTALACIÓN SANITARIA PLUVIAL E 
HIDRÁULICA: TUBERÍA PVC EN DRENAJE Y 
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PLUVIAL, TUBERIA GALVANIZADA Y COBRE EN 
AGUA.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: 
INSTALACIONES DE SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIO EN COMBATE POR MEDIO DE 
GABINETES Y ASPERSORES. CLIMATIZACIÓN EN 
EL 100% DE LA CONSTRUCCIÓN PARA RECINTO 
DE PERSONAS. 

L-1  
SALAS 

CINEMATOGRÁFI
CAS ANTIGUAS 

1)CIMENTACIÓN: PILOTES, ZAPATAS, TRABES 
DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$3,900.00 $2,730.00 $1,950.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA EN CONCRETO ARMADO O VIGAS 
TIPO JOIST.   

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, CRISTAL, 
PANELES PREFABRICADOS O SIMILARES.  

4)CANCELERÍA: ALUMINIO, CRISTALES, 
REFLECTA O SIMILAR.  

5)ACABADOS: FACHADAS RECUBIERTAS CON 
MATERIALES PÉTREOS, METÁLICOS 
(ALUCOBON) O PASTAS QUE REQUIERAN POCO 
MANTENIMIENTO; PISOS DE MÁRMOL, 
ALFOMBRAS SOBRE FIRME CONCRETO; 
PLAFONES REGISTRABLES; MUROS 
RECUBIERTOS DE MADERA, TAPICES O 
TEXTURIZADOS; ILUMINACIÓN: LÁMPARAS 
EMPOTRADAS EN EL PLAFÓN.  

6)INSTALACIÓN ELÉCTRICA: SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA, CABLE ANTIFLAMA. BALANCEO DE 
CIRCUITOS. TODO EN TUBERÍA CONDUIT.   

7)INSTALACIÓN SANITARIA PLUVIAL E 
HIDRÁULICA: TUBERÍA PVC EN DRENAJE Y 
PLUVIAL, TUBERIA GALVANIZADA Y COBRE EN 
AGUA.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: 
INSTALACIONES DE SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIO EN COMBATE POR MEDIO DE 
GABINETES Y ASPERSORES. CLIMATIZACIÓN EN 
EL 100% DE LA CONSTRUCCIÓN PARA RECINTO 
DE PERSONAS. 

L-4  
TERRAZAS SEMI-

CUBIERTAS 

1)CIMENTACIÓN: CICLOPEA.  

$1,300.00 $910.00 $650.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS DE CONCRETO, 
ESTRUCTURA METÁLICA O MADERA, TECHO DE 
LÁMINA.  

3)MUROS: DE BLOCK.  

4)CANCELERÍA: METALICA.  

5)ACABADOS: PISOS DE CEMENTO SOBRE 
FIRME CONCRETO; MUROS ZARPEO Y AFINE, 
ILUMINACIÓN EXPUESTA.  

6)INSTALACIÓN ELÉCTRICA: MÍNIMA.  

7)INSTALACIÓN SANITARIA: MÍNIMA.  

8)INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA. 

M 
SILOS O 

DEPÓSITOS DE 
CONCRETO ARMADO  (EN EL  CASO DE LOS 
SILOS O DEPOSITOS ELEVADOS SU 

$600.00 $420.00 $300.00 
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ALMACENAMIENT
O 

VALORIZACION SERA EN M3) 

M-1 

SILOS O 
DEPÓSITOS DE 

ALMACENAMIENT
O 

CONCRETO ARMADO (EN EL CASEO DE LOS 
DEPOSITOS DE ALMACENAMIENTOS 
SUBTERRANEOS SU VALORIZACION SERA EN 
M2) 

$1,700.00 $1,190.00 $850.00 

M-2 

SILOS O 
DEPÓSITOS DE 

ALMACENAMIENT
O 

METÁLICOS ( EN EL CASO  DE LOS 
ELEVADORES SU VALORIZACION ERA EN M3) 

$600.00 $420.00 $300.00 

Q-1  

GASOLINERAS, 
GASERAS Y 
LAVADO DE 

AUTOS.  

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$1,700.00 $1,190.00 $850.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA DE CONCRETO.  

3)MUROS: NO APLICA.  

4)CANCELERÍA: NO APLICA.    

5)ACABADOS: ZARPEO Y AFINE, ZARPEO 
RÚSTICO; FIRMES DE CONCRETO.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA.   

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: SISTEMAS 
CONTRA INCENDIO, CISTERNAS, BOMBAS DE 
GASOLINA. 

Q-2  

GASOLINERAS, 
GASERAS Y 
LAVADO DE 

AUTOS.  

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$1,300.00 $910.00 $650.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, TECHO DE LÁMINA.  

3)MUROS: NO APLICA  

4)CANCELERÍA: NO APLICA.    

5)ACABADOS: ZARPEO Y AFINE, ZARPEO 
RÚSTICO; FIRMES DE CONCRETO.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA.   

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: SISTEMAS 
CONTRA INCENDIO, CISTERNAS, BOMBAS DE 
GASOLINA. 

P 
COBERTIZOS, 
TECHOS DE 
CONCRETO  

PISOS DE CUALQUIER MATERIAL, COLUMNAS 
DE CONCRETO O FIERRO.  

$1,200.00 $840.00 $600.00 

P-1  
COBERTIZOS, 
TECHOS DE 
LAMINA 

PISOS DE CUALQUIER MATERIAL, COLUMNAS 
METÁLICAS DE CONCRETO O DE MADERA . 

$800.00 $560.00 $400.00 

V 

PARTE DE UNA 
CASA 
HABITACIÓN 
DESTINADA A 
COMERCIO U 
OFICINA 

PARTE DE UNA CASA HABITACION DESTINADA A 
COMERCIO U OFICINA. 

SE UTILIZARA COM SUFIJO, SE APLICARA EL MISMO 
VALOR DEL TIPO DE LA CASA HABITACION.   



 

 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2012-2015 

 

 
Dictamen sobre la propuesta de actualización de valores catastrales de construcción de los predios ubicados en el 
territorio del Municipio de Monterrey Nuevo León, de los que emitió opinión la Junta Municipal Catastral, para el 
ejercicio fiscal 2016. 

Página 15 de 19 

 

T-1  
ALBERCA 
PÚBLICAS  

1)ESTRUCTURA: LOSA DE DESPLANTE Y MUROS 
DE CONTENCIÓN EN CONCRETO ARMADO.  

$1,700.00 $1,190.00 $850.00 
2)ACABADOS: EN MUROS Y PISO EN MARCITE 
GRANO FINO EN COLOR BLANCO, MOSAICO 
VENECIANO O SIMILAR.  

3)INSTALACIONES ESPECIALES: BOMBAS, 
CLORADOR, DESNATADORES. 

F  
CONSTRUCCIÓN 

RESIDENCIAL  

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN PILOTES Y/O 
ZAPATAS, TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y 
VIGAS DE CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO 
ARMADO.   

$6,000.00 $4,200.00 $3,000.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA ALIGERADA.    

3)MUROS: DE LADRILLO, BLOCK, BARROBLOCK, 
ADOBE Y SILLAR MODERNO, PANELES 
PREFABRICADOS.   

4)CANCELERÍA: ALUMINIO, MADERA, FORJA, 
CRISTAL.  

5)ACABADOS: FACHADAS RECUBIERTAS CON 
MATERIALES PÉTREOS O PASTAS QUE 
REQUIERAN POCO MANTENIMIENTO; PISOS DE 
MÁRMOL, LAMINADOS O DE MADERA, 
PORCELANATOS O ALFOMBRAS SOBRE FIRME 
DE CONCRETO; PLAFONES REGISTRABLES; 
MUROS RECUBIERTOS DE MADERA, TAPICES O 
TEXTURIZADOS; ILUMINACIÓN: LÁMPARAS 
EMPOTRADAS EN EL PLAFÓN; 
IMPERMEABILIZACIÓN VULCANIZADA Y 
REFLEJANTE.  

6)INSTALACIÓN ELÉCTRICA: CABLE ANTIFLAMA, 
BALANCEO DE CIRCUITOS, TODO EN TUBERÍA 
CONDUIT.   

7)INSTALACIÓN SANITARIA PLUVIAL E 
HIDRÁULICA: TUBERÍA PVC EN DRENAJE Y 
PLUVIAL DE ALTA PRESIÓN Y TUBERIA 
GALVANIZADA O COBRE EN AGUA. EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO SUFICIENTE PARA 
MANTENER PRESIÓN EN LAS SALIDAS 
ALEJADAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
CISTERNAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: CON PLANTA 
CENTRAL DE CLIMA.    

G 
CONSTRUCCIÓN 
HABITACIONAL  

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN PILOTES Y/O 
ZAPATAS, TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y 
VIGAS DE CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO 
ARMADO.   

$4,400.00 $3,080.00 $2,200.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS TODO EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA ALIGERADA.    

3)MUROS: DE LADRILLO, BLOCK, BARROBLOCK, 
ADOBE Y SILLAR MODERNO, PANELES 
PREFABRICADOS.   

4)CANCELERÍA: ALUMINIO, MADERA, FORJA, 
CRISTAL.  

5)ACABADOS: FACHADAS RECUBIERTAS CON 
MATERIALES PÉTREOS O PASTAS QUE 
REQUIERAN POCO MANTENIMIENTO; PISOS DE 
MÁRMOL, LAMINADOS O DE MADERA, 
PORCELANATOS O ALFOMBRAS, SOBRE FIRME 
DE CONCRETO; PLAFONES REGISTRABLES; 
MUROS RECUBIERTOS DE MADERA, TAPICES O 
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TEXTURIZADOS; ILUMINACIÓN: LÁMPARAS 
EMPOTRADAS EN EL PLAFÓN; 
IMPERMEABILIZACIÓN VULCANIZADA Y 
REFLEJANTE.  

6)INSTALACIÓN ELÉCTRICA: CABLE ANTIFLAMA. 
BALANCEO DE CIRCUITOS. TODO EN TUBERÍA 
CONDUIT.   

7)INSTALACIÓN SANITARIA PLUVIAL E 
HIDRÁULICA: TUBERÍA PVC EN DRENAJE Y 
PLUVIAL DE ALTA PRESIÓN Y TUBERIA 
GALVANIZADA O COBRE EN AGUA. EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO SUFICIENTE PARA 
MANTENER PRESIÓN EN LAS SALIDAS 
ALEJADAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
CISTERNAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: SIN PLANTA 
CENTRAL DE CLIMA.    

S  

ESTACIONAMIEN
TO EN SOTANO 

PARA USO 
HABITACIONAL  

1)CIMENTACIÓN: BASÁNDOSE EN ZAPATAS, 
TRABES DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$2,700.00 $1,890.00 $1,350.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS EN 
CONCRETO ARMADO Y/O ESTRUCTURA DE 
ACERO, LOSA DE CONCRETO TIPO JOIST, LOSA 
DE CONCRETO ARMADO.  

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO.  

4)CANCELERÍA: NO APLICA.    

5)ACABADOS: ZARPEO Y AFINE, ZARPEO 
RÚSTICO, CERROTEADO Y MATERIALES 
APARENTES; PISOS DE CONCRETO  O ASFALTO.   

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: REQUERIDAS.   

7)INSTALACIONES SANITARIAS: REQUERIDAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: ELEVADORES, 
MONTACARGAS Y RAMPAS. 

H 

CASA 
HABITACIÓN DE 
CONSTRUCCION 

ANTIGUA 
MODERNIZADA  

1)CIMENTACIÓN: CICLOPEA, ZAPATAS, TRABES 
DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN EN CONCRETO ARMADO.   

$3,000.00 $2,100.00 $1,500.00 

2)ESTRUCTURA: COLUMNAS Y VIGAS DE 
MADERA Y/O CONCRETO ARMADO, LOSA DE 
TERRADO Y/O CONCRETO ARMADO.  

3)MUROS: DE BLOCK, LADRILLO, SILLAR, 
ADOBE.  

4)CANCELERÍA: ALUMINIO, CRISTALES, MADERA, 
FORJA, METÁLICA.  

5)ACABADOS: FACHADAS DE PIEDRA DE 
CANTERA, FACHALETA; APLANADO DE MEZCLA 
DE CALIDAD; PISOS DE MOSAICO, GRANITO, 
CERAMICO O SIMILARES.   

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.  

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.  

8)INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA. 

I  
CASA ANTIGUA 

SIN MODERNIZAR  

1)CIMENTACIÓN: CICLOPEA.  

$1,700.00 $1,190.00 $850.00 2)ESTRUCTURA: VIGAS DE MADERA,  TECHO DE 
TERRADO O MADERA RECUBIERTA CON TEJA.  



 

 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2012-2015 

 

 
Dictamen sobre la propuesta de actualización de valores catastrales de construcción de los predios ubicados en el 
territorio del Municipio de Monterrey Nuevo León, de los que emitió opinión la Junta Municipal Catastral, para el 
ejercicio fiscal 2016. 

Página 17 de 19 

 

3)MUROS: SILLAR, LADRILLO, ADOBE.  

4)CANCELERÍA: MADERA, FORJA Y VIDRIO.  

5)ACABADOS: APLANADOS DE MEZCLA EN 
MUROS; PISOS DE PASTA, GRANITO O 
CEMENTO PULIDO.   

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: MÍNIMAS 
VISIBLES U OCULTAS.  

7)INSTALACIONES SANITARIAS: MÍNIMAS.  

8)INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA. 

J  

CASA 
HABITACIÓN DE 

BLOCK CON 
TECHO DE 

LAMINA  

1)CIMENTACIÓN: CICLOPEA, ZAPATAS, TRABES 
DE LIGA, PEDESTALES Y VIGAS DE 
CIMENTACIÓN, TODO EN CONCRETO ARMADO.   

$1,300.00 $910.00 $650.00 

2)ESTRUCTURA: CON O SIN COLUMNAS EN 
CONCRETO ARMADO, VIGAS DE MADERA, 
TECHO DE LÁMINA.  

3)MUROS: DE LADRILLO, BLOCK, BARROBLOCK, 
ADOBE Y SILLAR.  

4)CANCELERÍA: METÁLICA, MADERA, FORJA.  

5)ACABADOS: APLANADOS DE MEZCAL EN 
MURO O PASTAS QUE REQUIERAN POCO 
MANTENIMIENTO; PISOS DE CEMENTO PULIDO 
O PASTA, CERAMICOS O SIMILARES SOBRE 
FIRME DE CONCRETO.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.  

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.   

8)INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA. 

K  

CASA 
HABITACIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN 

ECONÓMICA 

1)CIMENTACIÓN: CICLOPEA O SIN 
CIMENTACIÓN.  

$900.00 $630.00 $450.00 

2)ESTRUCTURA: VIGAS DE MADERA,  TECHO DE 
MADERA O LÁMINA.  

3)MUROS: MADERA O LAMINA.  

4)CANCELERÍA: MADERA O METÁLICA.  

5)ACABADOS: MATERIALES APARENTES, PISOS 
DE PASTA O CEMENTO PULIDO.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: MÍNIMAS 
VISIBLES.  

7)INSTALACIONES SANITARIAS: MÍNIMAS.  

8)INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA. 

K-2  
CONSTRUCCIÓN 
HABITACIONAL 

DE MADERA  

1)CIMENTACIÓN: CICLOPEA O SIN 
CIMENTACIÓN.  

$2,700.00 $1,890.00 $1,350.00 

2)ESTRUCTURA: VIGAS DE MADERA; TECHOS 
DE LÁMINA, MADERA RECUBIERTOS CON TEJA 
O PALMA.  

3)MUROS: DE MADERA TRATADA PARA 
EXTERIORES E INTERIORES.   

4)CANCELERÍA: DE ALUMINIO, MADERA O 
SIMILAR.  

5)ACABADOS: PISOS DE MADERA, PASTA, 
CEMENTO PULIDO, MOSAICO O SIMILAR.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: COMPLETAS.  

7)INSTALACIONES SANITARIAS: COMPLETAS.  
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SEGUNDO: En cuanto a los predios no incluidos en el presente dictamen, se aplicarán 
los valores unitarios de construcción aprobados con anterioridad. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a turnar al H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, el presente Dictamen relativo a la propuesta de actualización 
de valores Catastrales de construcción de los predios ubicados en el territorio del 
Municipio de Monterrey Nuevo León, para su consideración y en su caso aprobación, 
para entrar en vigor en el ejercicio fiscal del año 2016-dos mil dieciséis, así como copia 
certificada del acta No. 559 de fecha 18 de septiembre de 2015, que contiene la 
opinión emitida por la Junta Municipal Catastral. 
 
CUARTO: Publíquese el presente Dictamen en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, difúndase en la Gaceta Municipal  y en la Página Oficial de Internet 
www.monterrey.gob.mx. 
 

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES  
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL. 

 
MONTERREY, N. L., A 23 DE OCTUBRE DE 2015. 

 
 

8)INSTALACIONES ESPECIALES: VARIABLES. 

R  ANTIGUO MINIMO  

1)CIMENTACIÓN: CICLOPEA O SIN 
CIMENTACIÓN.  

$300.00 $210.00 $150.00 

2)ESTRUCTURA: VIGAS DE MADERA; TECHOS 
DE LÁMINA, MADERA.  

3)MUROS: DE ADOBE Y LODO.  

4)CANCELERÍA: MADERA.  

5)ACABADOS: PISOS DE CEMENTO O TIERRA.  

6)INSTALACIONES ELÉCTRICAS: MÍNIMAS.  

7)INSTALACIONES SANITARIAS: MÍNIMAS.  

8)INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA. 

T  
ALBERCA 
PRIVADAS 

1)ESTRUCTURA: LOSA DE DESPLANTE Y MUROS 
DE CONTENCIÓN EN CONCRETO ARMADO.  

$1,700.00 $1,190.00 $850.00 
2)ACABADOS: EN MUROS Y PISO EN MARCITE 
GRANO FINO EN COLOR BLANCO, MOSAICO 
VENECIANO O SIMILAR.  

3)INSTALACIONES ESPECIALES: BOMBAS, 
CLORADOR, DESNATADORES. 

N 
TERRAZAS 

CUBIERTAS, 
COCHERAS 

ESPACIOS TECHADOS CONSISTENTES EN 
SIMPLES LOSAS APOYADAS EN COLUMNAS CON 

MATERIALES IGUALES A LOS INTERIORES. 
50% DEL VALOR TIPO   

NOTA  

EN EL CASO DE LAS CONSTRUCCIONES QUE 
REQUIERAN UNA VALORIZACION INDIVIDUAL 
POR SU COMPLEJIDAD, ESTAS SERAN 
SOMETIDAS A LA JUNTA QUE CORRESPONDA. 
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